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REPUBLICA Dm NICA:RA.GUA 

AÑO LXI Managua, D. N., Lunes 17 de junio de 1957 No. 133 

' IUllAlllO 
· POD,ER LEGISLA TlVO 

CoNORESO NACIONAL 

Cuarta Seaión '4el Coa¡reao Nacional en 
Cámaru Uald11 • • • , , • • • Pl¡. 1161 

- - CAMARA DI! DIPUTADOS 

. Sexta Sesión de la Cimara de Dipu-
tados • • • • • • • • • • • • • e 1162 

... PODER EJECUTIVO 

OoBERNACION y ANEXOS 

Apruébase el Pla11 de Arbltrioa de la Mu
nicipalidad de San Marcos, Departamen• 
to de Carazo. • • • • • • • • e 'tlb3 

f.DUc.\CION PUl-U.ICA 

fxtléndea1e unos Titulo• • • • • . . . 
DISTRITO NACIONAL 

Declár11e de utilidad pública la con1truc· 
cióa de una plaza. • • • • • • . ·• • 1171 

Autorización. • • • , • • • • , • 1171 

S~CCION JUQlCIAL 
Remate•. . . . . . . , . . . . 
Trtuloa Supletorio• , • • • • • • • • 

zo Oadea, Carda,· Bustamante-, Bendafta M., 
Navarro, lrfas (Gabriel), Zamora, VUchez, Ri· 
vas Solórzano, Tal;¡vera, Escobar Leal, Perei· 
ra, Osorio, Cerna (Arturo), Medina Moreira, 
Conrado Vado, Artiles, Enrfquei B., Pagua· 
gua (Gustavo), Paguagua (Luis), Zúftiga Pa· 
dllla. Senadores: Rener, Argüello (Mariano) 
Argütllo Vidaurre, i Abáunza · E., ' Borgen: 
Brantome, Carcache, Delgadillo Cole, Gue
rrero Castillo, Norori, Quintanilla, Tapia y 
Zelaya C . 

Jo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o .. Se procedió a la elección de los Se· 

cretarios y Vicesecretarios del Co.ngreso, 
quedando integrada en la siguiente forma: 
... P1esidente, Hon. Sen., Dr. Lorenzo Oue· 
rrero¡ Vicepresidente, Hon~Senador Dn. Ale· 
jandro Abaunza E.; Primer Secretario, Hon. 
Dip. Dr. juan José Morales M.; .Segundo Se· 
cretarlo Hon. Sen. Oral. José Marfa, Zelaya 
C.; Primer Vicesecretario, Hon. Dlp. Dr: Fa· 
nor .Téllez Lacayo¡ Segundo Vicesecretario, 
Hon. Sen. Dn. Napoleón Tapia. 

4o. Tomó posesión la nueva Directiva 
electa. · · 

5o. Se leyó comunicación .del Congreso 
de la República Dominicana transcribiendo 

_, el Acuerdo dictado por aquel Alto Cuerpo, 
condenando el atentado de que fue vktima -=-=-------------- el Excmo. Sr. Presidente .de la República Oe· 

Congr110 Nacional neral de División Don Anastasio Somoza, 

· Marcu de Fábrica • • . • 
Terrenos Municipales • • • 
Declaratoria de heredero• • • 
Citación de Proceaado1 • . • 

•.. 1172 
• 1173 
e 1175 
e 1175 
• 1176 
·~-1176 

PODER LEGISLATIVO 

------== ....... ----,,.--- expresando al mismo tiempo su solidaridad 
Cuarta Sesión del Congreso Nacional el\.. Cá· 

maras Unidas, en la reunión ordinaria de 
su sextQ periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, O. N,, a las do· 
ce y cuarenta y cinco minuto~ de la· tarde 
del viernes diecinueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta· y seis. 

• Presidencia del Honorable .Senador doctor 
Lorenzo Guerrero, asistido de-los Secretarios 
Honorable Diputado doctor juan José Mora· 

. les Marenco• y Honorable Senador doctor 
Luis Manuel Debayle, primero. y segundo, 
respectivamente. 

Concurrieron además, los Representantes 
siguientes, Diputados: lrfas, Castillo, ~Qn· 

· ·1enegro, Téllez Lacayo, Martfnez Talavera, 
Rlos Núftez, Cerna Baca, Pinell, Mairena, Ri· 

hacia el Gobierno de Nicaragua. 
·! 60. El Honorable.Seftor. '?residente dijo 
que es conocido de. todos. que Nicaragua 
desde hace ~uchos anos se ha pronunciado 
en favor d~ los derechos que tien~ Ouatema· 
la sobre el territorio de Belice; , la ODECA 
también ha expresado sus sentimientos de 
solidaridad hacia la hermana Repúbllca de 
Guatemala, por lo que me permito ha.-:er mo· 
ción para que el Congreso de Nicaragua 
dicte una Resolución que diga: · El Congre· 
so Nacional de la República de Nicaragua, 
en C'maras Unidas, 

- Resuelve: 

, Unico:-EI .. Congreso Nacional declara 
que mantiene inalterable los sentimientos de 
solidaridad para con Guatemala en sus esfuer· 
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;os para la reivindicación de la soberanfa q' 
le corresponde sobre el territorio de Belice. 

' . 
Dado, etc. 

El Honór:able Diputado doctor Rios Núftez 
dijo que no podia ser más grande ese ejem· 
plo de centroamericanismo expresado por el 
Seftor Presidente en el proyecto de resoJu· 
ción que leyó, pero que a él le parecfa con
veniente que esa resolución se transcribiera 

tucional, pronunciando a continuación las pa· 
labras de ritual: 

cHanse por clausuradas las sesiones ordi· 
rfas del Congreso en su sexto periodo cons· 
titucional •• 

14. La Comisión de Bandera pas~ a des· 
empenar su cometido, retirando del Salón de 
Sesiones el Pabellón Nacional. 

15. Se levantó la sesión. 

. también a la OOECA y que en tal sentido se Lorenzo Ouerrero, 
permitía hacer formal moción. : Presidente. 

Suficientemente discutido el proyecto pre- juan¡. Morales M., fosé M. Zelaya C., 
sentado por el Honorable Seftor Presidente, Secretarlo. LSecretarlo. 
asf como la moción del Honorable Diputado 
doctor Rfos Núftez, fue aprobado por unani· 
mi dad. 

7. De acuerdo con el Arto. 160 de la 
Constitución Politica se procedió a la elec· 

· ción de los Designados a la Presidencia, re· 
su liando electos los siguientes representantes: 

Hon. Sen. Dr. Luis Manuel Debayle 
,, ,, Dr. Marian Argfiello 
,, Dip. Dr. Ulises lrfas 

8. El Seftor Presidente nombró las si
~ guientes Comisiones: 

Para recoger la firma del Excmo Sr. Presi· 
dente de.la República en los autógrafos del 

. Decreto de ctausurA del Congreso en Cáma· 
. ras Unidas: 

Hon. Sen. Dn. f ernando Delgdillo C. 
,, ,, Oral. José Marfa Zelaya C. 
,, Dip. Dr. Juan José Morales M. 

Para retirar el Pabellón Nacional: 
Hon. Sen. Oral. Paulino Norori 

,, Dip. Dn. Rigoberto Navarro 
,, Dip. Dr. Fernando Medina M. 

9. · Se leyó y aprobó en lo general y par
ticular, el proyecto de clausura del Congreso 
en Cámaras Unidas en la reunión ordinaria 
de su sexto periodo consticianal. 

10. La Mesa rogó a las Comisiones nom
bradas pasaran a cumplir su cometido .. , 

• 
• 11. Los t1onorables representantes Téllez 

·C6mara de · Diputado• 

Sexta Sesión de la Cáma-ra de Diputados en 
le reunión ordinaria del Congreso Nacio
nal en su Séptimo Periodo Constitucional 
celebrada en la ciudad de Managua, Dis· 
trito Nacional, a las cinco de la tarde del 
dia miércoles uno de Mayo de 1957. .. 
Preside el Diputado Irías, asistido de los 

Diputados Morales Marenco y Zurita como 
primero y segundo secretarlo respectivamen· 
te. 

Concurren además los Diputados siguien· 
tes: Montenegro, Castillo Alvarado, Cerna 
(Juan F.), Martinez Talavera, Zepeda Alaniz, 
Sevilla Sacasa, Malrene Pinell, Vega Bola· 
nos, Oonzález Sandoval, Borgen Selva, Jar
qufn, Halsall, Navarro, Vflchez, Zamora, Me· 
dina Moreira, Conrado Vado, Enrfquez B., 
Buitrago, Flores Huerta, Mungufa Novoa, 
Carrión, Cerna (Arturo), Collado ArcP., San· 
tamarfa, Alvarez Corrales y Castillo (Salva· 
dor). 

l. El Presidente lrfas declara abierta la 
sesión. 

2. Se lee y aprueba el Acta de la sesión 
anterior. , . 

3. . Se sus.pende la sesión para dar cabida 
a la del Congreso pleno que debe dar pose· 
del cargo de Presidente de la República al 
Coronel Luis A. Somoza. · 

Lacayo Tapia pasaron a ocupar asiento en la 
Mesa como primero y segundo Secretario, 
respectivamente, en lugar de los Honorables 
Representantes Morales Marenco Y Zelaya C. 4. Terminada la sesión del Congreso Ple· 

l2. El Honorable Diputado doctor Rfos no, el Presidente lrfas levanta la sesión y cita 
para manana jueves a las once de la mal'lal\a 

Núnez hizo moción para que la presente ac- para la sesión especial que se celebrará en 
ta quedara aprobada ~n. todo lo act~ado. en honor a los Representantes al Congreso que 
ella, moción que suficientemente discutida vinieron de países amigos como delegados a 
fue aprobada por unanimidad. 

la toma de posesión del Presidente Somoza. 
13. De pies los Seftores Representantes • 

el Honorable Seftor Presidente leyó los autó- Ulise~ /nas, 
grafos del Decreto de clausura del Congreso • ~~eatdente. 
en Cámaras Unidas en sus sesiones ordin~- ]. J. Morales Martnco, Manuel F. Zurita, 
1 ias correspondientes al sexto perfo~o const1·. Secretario. Secretarlo. · 

, 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y An1xo1 

No. 591 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 

1163 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de· Arbitrios de la Municipalidad de 
San Marcos, Departamento de Carazo, que dice: 

Art. 1.-f orman las rentas de esta Municipalidad de San Marcos, los impuestos, 
multas, servicios, y demás arbitrios que a continuación se detallan: • 

Allllal o 
Matrltula Mtnsaal 

fracción 

-A-
l-Agentes, subagentes o -vendedores de pólizas de 

vida, incendio o de cualquier otro riesgo <S 
2-Los que lleguen de extrafta comprensión, en nego· 

cios de ~u ramo, cada dia de permanencia 
3-Agentes, representantes o vendedores de productos 

de casas extranjeras, cada día de permanencia en 
negocios de su ramo 

4 -Agencias, representantes o vendedores de produc· 
tos casas nacionales cada dfa de permanencia en 
negocios de su ramo 

5--Agentes de sastrerías, zapaterfas, muebles, etc., que 
lleguen con muestrarios o artfculos, cada visita 

6-Aseguros locales de muebles, joyas, prendas de 
vestir, etc., cada sorteo 

7 -Los que lleguen de extra na comprensión, y previo 
visto bueno del Alcalde, cada dfa de permanencia 

8-Acusaciones, por injurias o calumnias, acompafta· 
rán al escrito una boleta de 

9-Anunciadores comerciales por radio de altoparlan· 
tes o magnavoces, fijos o ambulantes y durante las 
horas permitidas . 

10-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada día 
de permanencia 

t 1-Aserrios o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz 

12-Movidos por fuerza muscular 
13-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, excepto las de cartas de ven· 
ta de semovientes, acompaftarán una boleta de 

14-Animales vagos de asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policfa, cada uno · 1 

15-Si son de cerda o lanar, cada uno 
16-Animales de duefto desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley. 
17-Aceras sin construir: En calles pavimentadas o en· 

cunetas, en el radio centra~, metro lineal 
18-Fuera del radio central, metro lineal 
19-Aieo. de calles: Por este servicio en caalles pavl· 

mentadas, los duenos de predios pagarán por cada 
vara lineal 
El cobro mfnimun de este servicio no será menor 
de Un Córdoba 

20-En los demás sectorts de la población, Jos duenos 
de predio e~tán obligados a barrer el frente de sus 

_ calles, lo mismo que sus solares los dfas jueves y 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere In· 
currirá cada vez en una multa de 

6.00 <S 6.00 

., .. 
~:·¡.·. 
lo ...... 

·~ . 

15.00 15.00 

Varlós 

~ 5.00 

7.00 

4.00 

3.00 

3.00 

3.00 

5.00 

1.00 

1 

' j 

• 
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F r.a-e-eión 

-B-
2~BiUaresí en ·establecimientos de primera clase, in-

Anual o 
Matricula 

clusive los de clubs sociales, cada mesa <J 
22-En establecimientos de segunda clase, cada mesa 
23-Balles, mú!ilcas o serenatas, en la población, de~· 

pués de las 10 pm. De la clase acomodada 
24-De la clase obrera 
25 Bailes o tertulias danzantes, en restaurantes, cantl· 

nas o cafés, con cualquier clase de música, sea por 
boletas, invitacionea, etc., cada vez 

26-Bailes, músicas o velas. de imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de dla 

27-Beneficios de café: De primera clase, la tempo· 
rada 

28-De segunda clase 
29-De tercera clase 
JO-Beneficios de arroz u otros granos,. movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
31-Y por cada quintal que beneficien 
32-Barberfas: Cada dos sillas o más 
33-Con una silla solamente 
34-Barberos ambulantes de extrafta ~omprensión, cada 

dfa de permanencia 
35-Bombas o puestos de expendio de gasolina, lubrl· 

cantes, combustibles, etc. 
36-Buhoneros o vendedores ambulantes: Extranjeros 
37-Nicaragüenses · 
38-Los de extrafta comprensión, por cada dla de per· 

manencia: Extranjeros 
39-Nicaragilenses 
40-Baratillos o realizaciones de mefcaderlas, de co· 

. merclantes establecidos en la comprensión, diaria· 
mente 

41-De comerciantes no establecidos en la comprensión, 
diariamente 

42-Básculas automáticas que funcionen con monedas, 
en establecimientos públicos, cada una 

43-Blanqueo: Todo duefto de casa está en la obliga· 
ción de blanquear la parte exterior de la misma, en 
Oiciem~re de cada· ano. El que no lo hiciere incu· 
rrirá cada vez en una multa de 

-C-
44 - Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

más, inclu.sive las de clubs sociales 
45-Con existencias de un mil córdobas o más 
46-Con existencias de quinientos córdobas o más 
47-Con existencias de doscientos córdobas o más 
48- Con existencias menores de doscientos córdobas 
49 - Las- que se establezcan en tiempo de fiestas, paga·· 

rán diariamente igual Impuesto al mensual corres
pondiente, según clasificación anterior 

50-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurer(a 
51 -Y por cualquier otro delito o falta 
52-Calles: Ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción en el radio central 
53 - Fuera del radio central, mes o fracción 
54- -Cerradas por motivo de enfermedad, previo permi· 

so del Alcalde, diariamente 
55-Canteras en explotación . 
56-Casas de préstamos o prestamistas, bajo cualquier 

garantfa, con capital invertido de veinte mil córdo-

18.00 
12.00 

:r 8.00 
5.00 

.· 3.00 

3.00 

Mensual Varios 

5.00 

18.00 
12.00 
8.00 
5.00 
3.00' ·- ....... -

- "' ' -;""' r 
-5.00 

2.00 1-m 
' l -

5.00 
2.50 . 
5.00 

3.00 
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A1llllll o 
Matrleula M1nsual Va,.ios 

Fracción 

baso más es 
57-Con capital invertido menor de veinte mil córdobas 
58-Contraste de pesas o medídas: Romanas o báscu-

las para pesar quintales y cajas de medir café, cada 
una 

59-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 
galones, medios, etc., cada uno 

60-Cartelones o anuncios de teatros o comerciales, fi. 
jos en calles, plazas o caminos públicos, cada uno 

61-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, defun· 
ciones, etc., extendidas por el Registro del Estado 
Civil de las Personas, acompanará una boleta de 

62-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompanarán una boleta de 

63 - Comisariatos, en las haciendas, durante la tempo· 
rada de café 

64-Durante los meses restantes del ano 
65-Cuestores de imágenes de exi...ana comprensión, 

cada dfa de permanencia 
66 · Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal 
67-Cargo roncejil: El que pretenda exonerarse, si fuere 

de miembro de junta o de jurado, acorupanará una 
boleta de 

68..-Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 
69-Comerclantes, compradores o acaparadores de gr•· 

nos o productos 
70- Los que lleguen de extrana comprensf6n, cada dfa · 

de permanencia 
Cementerio: 

71-Terraje, en primera clase 
72-Terraje, en segunde clase 
73-.-Terraje, en tercera clase 
74-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
75-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
76.:.-.Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
77-Colocación de mausuleos, túmulos, etc., previo 

permiso 
78-Exhumación de un cadáver previo permiso de sa· 

lubridad 
-Ch -

79-Chinamos: Los derechos para construirlos ' en 
tiempo de fiestas, y los negocios y diversiones que 
se establezcan, serán rematados en subasta pública 
en el mejor postor 

80-En caso no se remataren la Municipalidad podrá 
administrarlos en la forma más provechosa. 

-0-
81-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
82-V por el de un cerdo 
83-0estazadores, matarifes o comerciantes de ganado 

mayor en pié 
84-V de ganado menor 
SS-Depósito de animales de asta o casco, cada uno 
86 Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para"' 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili· 
~ gencias una boleta de 

87-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
leta de 

88--Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

1s.oo es· 1s.oo · 
8.00 8.00 

2.50 

1.50 

2.50 

20.00 
5.00 

. 5.00 5.00 

_ ...... 

8.00 
4.00 

-
• 

3.00 

. 2.00 

0.50 

0.50 

5.00 

5.00 

15.00 
10.00 
3.00 

libre 
10.00 
10.00 

15.00 

15.00 

5.00 
3.00 

5.00 

10.00 

2.00 

' 1 
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fracción . 
cónyuge, una boleta de 

89-Declaratoria de herederos, por cada heredero una 
boleta de , 

90-Declaratorla de idoneidad, el que la solicite, acom· 
pallará una boleta de 

Anual o 
Matricula Mensual 

91-Dominó, permiso para jugarlo CS 3.00 (1: J.00 
92-0epósitos o almacenamiento de granos o produc

es, con fines de mejor mercado 
93-Depósitos de huate, en el radio central, la tempo· 

rada 
-E- _,,, 

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 

_clase, pulperf as, etc. 
04-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
05-Con existencias hasta de 'quinientos córdobas 
96-Con existencias bastas de' un mil córdobas 
07-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior · 
OS-Establecimientos o fábrlras industriales, movidas 

por cualquier fuerza motrjz 
99-0tros establecimientos o fábricas en pequena escala 

100-Establecimientos de alquiler de bicicletas 
101...:..Esqueletos u hojas impresas para cartas de venta 

de semovientes, cada uria 
102-Espectáculos Públicos: Cines,_ cada función, el 

·cinco por ciento de la entrada bruta 
103-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera Clase 

104-:-Carrouseles, caballitos, ·etc,, cada dfa que trabajen 
Exportación o extracción: Los siguientes arUculos 
que se exporten o se ext~aigan y cuando no vayan 

, direclamente fuera del pafs, pagarán: 
105-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
106-Cueros o pieles de otros animales, arrpba o fracción 
107-·Manteca, sebo o miel de abejas, cada lata de cinco 

galones 
108 ..... Cal, fanega 
109-Pledras para construcción, cada una 
1 lO:_Qranos o cereales y otros arlfculos no especifica· 

dos, quintal o fracción 
11 t-frutas, legumbres, plátanos, guineos, flete 
112-frutas, legumbres, plátanos, guineos, etc., saco o 

bulto 
113-Durmientes, cada uno 
114-Maderas aserradas, flete o tonelada 
115-Maderas labradas o bruto, flete o tonelada 
116-Lefta carbón y otros productos voluminosos o de 

gran peso, flete 
-f-

117-fierros o marcas de herrar: SI el Interesado pose· 
yere 100 o más animales 

1187 Si poseyere 50 o más animales 
11 O-Si poseyere 20 o más animales 
120-Si po!eyere menos de 20 animales 
121--Permiso para hacer un fierro o marca 
122-Fotograffas 
123-Fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

~ada dfa de permanencia 

3.00 3.00 

1.25 1.25 
2.50 250 
5.00 5.00 

200 2.00 

15.00 15.00 
1.50 1.50 
3.00 3.00 

'· 

: ··~·-· ~. t !! 
·' 
•.• ·' ..... 11 

15.00 
1000 
6.00 
3.00 

2.0Q 2.00 

Varios 

es 20.00 

3.00 

3.00 

30.00 

O.JO 

>-
. ~ ... :~ .. -. 
~~~ .. ~ 

- . -'t.-

15.00 
·~· " . ... 

...... :.0:"" 

.r··; 

0.25 
0.25 , 
O.JO 
OJO 
o.os 

0.25 
1.50 

0.15 
0.15 
2.00 

~~ 1.50 

1.00 -
-
• • 

5.00 4 
' 

1.00 
~-1 

1 
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fracción 

124-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
125-Y el que la rinda 
126 - De la haz, el que solicite 

Allllal o 
Matrleula 

127-fábricas: De jabón, enbarras o en panes ~ 10.00 ci 
8.00 
5.00 
1.50 

128-De aguas gaseosas 
129-De helados o poletas 
130-0lras fábricas en pequefta escala 

-:-0-
131-0allos, loterfa o chalupa: Estos juegos pasan a la 

propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de Asistencia 

132-Los otros juegos permitfdos, son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi, y la Municipalidad podrá co
brar según la importancia y lucro de ellos 

133-0arages, públicos, con taller de mecánica 
134-Sin taller de mecánica 

-H-
135-Hoteles, restaurantes o pensiones, de primera clase 
136-De segunda clase 
137-Cuando en estos establecimientos solamente se 

sirvieren comidas 
138-Si estos mismos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a ~stos 
corresponda 

t 39-Hojalaterfas 

-·-Introducción de mercaderfas para el consumo, ar· 
tfculos extranjeros: 

140-Licores, vinos, cigarrillos, perfumes, jabones, polvos 
y pinturas de tocador, géneros de seda G de lana, 
muebles y .juguetes, conservas y todo otro articulo 

. de lujo, cada 5 kilos o fracción 
141-Maquinarias, herramientras, implementos o acceso· 

rios para la industria o labranza, alambres liso o de 
púas, clavos, grapas, medicinas, sacos de braman· 
te y otros no especificados, cada 50 kilos y fracción 

142-0asolina, kerosine, lubricantes, combustibles, etc:,.. 
. . cada 100 kilos o fracción 

143-Automóviles, camiones, camionetas, jeeps y cual
quier otro vehfculo a motor, cada uno 

144-Motocicletas, motor.etas, pianos o pianolas, refrige
radoras, pocicleras, mantenedoras, cocinas, lavado
ras, roconolas, o sinfpnolas, y cajas de seguridad, 
cada una · 

145-Radios de seis tubos o más, tocadiscos, registrado
. ras, calculadoras, cada uno 

146-Radios de cinco tubos o menos, bicicletas, maquí
nas des escribir y otras similares, c·ada una 

147-Máquinas de coser, cada una · 
148'"'"'.'" Todo otro arUculo no especificado, cada 100 kilos 

· o fracción 
Arlfculos nacionales: 

149-Licores, cremas, conservas, vinos y cigarrillos, cada 
caja . . . · 

150-Carnes, frescas o saladas, libra 
151-Azúcar, quintal 
152·-Que:sos o mantequilla, quintal o fracción. 
153-jabón, caja 
154-Sal, granos o cereales, hielo, y todo otro artfculo 

similar, quintal 

' 

5.00 
2.00 

6.00 
3.00 

2.00 

1.50 
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Mensual Varios 

10.00 
8.00 
5.00 
1.50 

5.00 
2.GO 

6.00 
3.00 

2.00 

1.50 

2.00 
4.00 
300 

2.50 

. t.00 

'1.50 

50.00 

2500 

10.00 

800 
3.00 

t.50 

1.25 
0 . .10 
0.30 
0.50 
0.40 

-411' 0.2S 

........ .. :.~,,,,, 
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Anaal o 
·Matricula Mtnsual Varios 

Fracción 

155-Manteca o sebo y miel de abejas, cada lata de cin·' 
co galones 

156-Aguas gaseosas, cada cajilla de dos docenas 
157-0ulce, ·carga 
158-Frutas,·ltgumbresíplátanos o guineos, saco o bulto 
159-Frutas, legumbres1·plátanos o guineos, flete 
160-Ladrillos de cemento¡ millar o fracción 
161-Ladrillos o tejas de barro, millar o fracción 
162-Cal o maderas, fletes 
163-Todo otro articulo no especificado, quintal o frac· ·. 

ción 
164-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acom

paftará una boleta de 
-J-

165-Joyerfas, con venta de joyas <Sr 
166-joyeros ambulantes, de extrafta comprensión, cada .. 

dfa de permanencia 
-L-

167-Lecherfas: Los productores de leche, ·que intro· 
duzcan o exporten diariamente, veinte galones o 
más 

,168-Diez galones o más,. 
169-Mtnos diez galones 
170-Cada vaca de ordeno, dentro de Ja población_., 
111--Lfneas: El que edifique casa en ta población, soli· 

citará la ,lfnea correspondiente, acampanando una 
boleta, si es en el radio central de 

172-SI es fuera del radio centr.al, de 

-M-
t 73-Molinos, para moler granos, movidos· por cualquier 

fuerzas motriz 
174 ~Mercado y Mesón. Esta renta se regirá por sus ta·· 

rifas y reglamentos respectivos 
-P-

175 -Panaderías: Que elaboren cuatro arrobas o máa"· 
diario 

116-.!...Que elaboren menos de cuatro arroba~ 
177-Pólvora: Permiso para quetnarlá, cuando no sean 

en días de fiesta titular o religioso . 
118-Pisos: Carretas, carreto11es, pipas'Ó toches de'ex

trafta comprensl6n, cada dfa que trafiquen en la ~ 
población, no yendo directamente de tránsito 

179-:-Los de esta comprensión, cada dfa 
180-Permisos o patentes para expendedores de carnes• 
181-Perforación de cunetas para construcción de ram· 

pas, albaftales o desagües, , conexiones de aguas • 
negras, etc., previo permiso de la Alcaldfa 
Ademá~ correrán de cuenta del interesada los gas
tos de reparación de la cuneta o del pavimento -

182~Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego 

-R-
183-Roconola~, sinfonolas, radiolas, parlantes, tocadis• .. 

cos, etc., que funciones en establecimientos pllbll·' · 
cos o en club sociales, cada unidad 

184~Refrlgeradoras, mantenedoras, poclcleras, etc., cada · 
unidad, para negocio 

185~Refresquerfas o chlcherfas, de primera clase 
186.:::._De segunda clase 
187-Cualquiera de estos negocios que se establezca 

2.00-«i~ 

8.00 
5.00'! 
3.00 

6.00" 

4.00 !. 
2.od· 

6.00. 

5.00. 

i~ 
1.00 

.. 

2.00 

8.oo, 
5.00., 
3.oo., 
0.30 

6.0<J. 

4.0á. 
2.00~'-' 

5.00. 

300" 
bdcl 2. ' 

1.00· 

0.30 
0.15 
0.40 
0.15 
1.50 
J.50. 
1.00 
2.00 
0.25 

3.00· 

1.50 

8.00 
4.00 

3.00 

0.30 
0.20 

12.00 

o.so 

f 
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Fracción 

durante la temporada de corte de café, pagará dia
riamente igual impuesto al mensual correspondiente 

188-Reconocimiento de hijos ilegflimos, cada uno, acom-

Anual o 
Matricula 

paftarán una boleta de 
189- Rótulos: Volados hacia la calle ~ 
190-Adheridos, a los edificios 
191-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de·· caridad u ornato, pagarán 
el 5°1o sobre el valor de la cosa en rifa 

192-Rondas: · Los dueftos de propiedades -colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad de todo el frente del camino que les 
corresponde, durante los meses de junio y Noviem
bre de cada afto. El que no las hiciere incurrirá ca
da vez en una multa de 

1169· ·, 

Mensual Varios 

" 3.00 

-S-
193-Salones de Bellezá 6.00 ~ 6.00 
194-Los que lleguen de extrafta comprensión por tem· 

porada, diariamente 
195-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici

te, acompaftará una boleta de 
196-SoJares, sin tapias, en el radio central, ·metro lineal 

-T-
107-Tenerfas, curtiembres o envenenaderas de cueros 
198-Tramos en el mercado, para el expendio de carnes, 
_ cada uno diario 

199-Tijeras con venta de ropa, ·mercadería o cualquier 
otro articulo, durante · la temporada de· corte, dla· 
riamente ~ · 

200-fuera de la temporada de corte, diario 
201-Tftulos supletorios, el que lo solicite, acompaftará 

una bolete de 
202-Talleres de mecánica, movidos por cualquier fuer· 

·za motriz 
203-0tros talleres de artes u oficios,· con más de tres 

operarios, inclusive el propietario 
204-Con tres operarios o menos, inclusive el propietario 
205-Transportes terrestres de carga o pasajeros: agen

cias, compaftfas, empresas, sucursales, etc. 
206-Tren de aseo: La Municipalidad establecerá este 

servicio, pudiendo cobrar a los vecinos de acuerdo 
con la magnitud del mismo·, de Tres a Seis C6rdo· 
has mensuales 

-V-
207-Ventas de calzado C 
208-De cal o maderas 
209-De zacate, huate y otras no especificadas 

Vehfculos 
210-Automóviles, camiones, camionetas, buses o jeeps 
211-Motocicletas o motonetas 
212-Bicicletas 
213-Carretas, carretones o pipas 
214-Trailers, de una tonelada o menos 
215-Trailers{de más de una tonelada 
216-0tros vehfculos ~ 

Disposieiones Oenerales 

3.00 

10.00 

1.50 
1.00 

5.00 

2.00 
2.00 
1.00 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

. 0.20· 

3.00 

10.00 

1.50 
1.00 

5.00 

2.00 
2.00 
1.00 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
.300 

5.00 

2.00 

t.25 

3.00 
1.25 

3.00 

Placa 

• ....... Art. 2.-A los ,artlculos, negocios, empre· (este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
sas, etc., que no figuren concretamente en cuotas análogas o ~imitares. 

.... ~. 
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Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma 
trfcula se pagarán en Enero de cada ano; los 

, mensuales del veinticinco al último de cada 
mes, y lo~de apertura y diario, en el momen· 
to de sucederse. Los que contravinieren 
esta disposició11 mostrándose renuentes al 
pago de sus impuestos en las fechas indica· 
das, sufrirán un recargo del 200/o en calidad 
de multa y a beneficio del fondo municipal. 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, p~gará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 

del mes siguiente al de su publicación en 
e.La Gaceta•, Diario Oficial. ~ 

San Marcos, quince dé Marzo de mil no· · 
vecientos -cincuenta y siete.~Justo L. Zepe· 
da.-C. A. Guevara. - J. A. Serrano. -M. A. 
Urbina, Srio. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 28 de Marzo de 1957.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-Et Vice-Ministro de la Go
bernación, F. Franc. Romero. 

Educación Públlca 

da de matrfcula. Es entendido que no pa· N9 562 
gará el de matrfcula durante el ano en que El Presidente de la República: 
efectúe aq .. el. . • · Por Cuanto: 

Art. 5.-La calificación de los est~blt.ci· El seflor Francisco López Bravo hijo, na-
mientos, negocios, empresas, servicios que tural de Managua, Departamento de Mana· 
se presten, etc., se hará por la comisión que gua, República de Nicaragua, ha cursado y 
establece el inciso 8) del Art. 18 del Regla- aprobado las materias del Plan de Estudio 
mento Orgánico, cada vez que el caso lo re· de la carrera de Contador Público y susten
quiera. Tales calificaciones serán dadas a tado satisfactoriamente los exámenes gene
conocer a los contribuyentes con la debida rales de graduación. 
anticipación para los efectos consiguientes. Por Tanto: 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ~u- Le extiende el Titulo de Contador Público, 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo conferido por ta Escuela de Contadores Pú
qu~ los notarios, exigirán a los interesados blicos, de esta Capital, para que goce de los 
en los asuntos de que conozcan, la presenta- derechos y prerrogativas que le conceden las 
ción de la boleta respectiva que cause este Leyes y Reglamentos del Ramo. 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres· Comunf quese. - Casa Presidencial.- M~ 
pondiente. El que contraviniere esta dispo· nagua, D.N:, 4 de Junio de 1957.-LUIS A. 
sición, será responsable personalmente ante SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación la Municipalidad y obligado a pagar el do· Pública por la Ley, Pedro J. Qulntanilla. 
ble del impuesto en referencia. . 

Art. 7-Todo vehículo a motor o de trae- N9 556 
ción animal de esta comprensión, deberá ser El Presidente de la República, 
mahiculado en esta Alcaldia, por consiguien· · Por Cuanto: 
te, se reputa como domicilio del vehículo el El seftor Manuel Otero Hernández, natu· 
domicilio de su dueflo. ral de León, Oepartamentct de León, Repú· 

El Alcalde no· extenderá una matricula sin blica de Nicaragua, ha cursado y aprobado 
que los interesados le presenten antes la bo· las materias de Plan Estudio de la carrera ele 
letl extendida para este mismo requisito por Contador Público y sustentado satisfactoria
la junta Departamental de Asistencia So· mente los exámenes generales de graduación,_ 
cial. Esta misma disposición deberá aplicar Por Tanto:. 
para la matricula de establecimientos comer· Le extiende el Titulo de Contador Públi· 
ciales, industriales o cualquier otro negocio co, conferidb por la Escuela de Contadores 
o comercio: Público, de esta Capital, para que goce de 

Art. 8.-Para los efectos de este Plan de los derechos y prerrogativas que le conceden 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po· las Leyes y Reglamentos <lil Ramo. 
blación, el que oportunamente demarque Comunfquese.-Casa Presidencial Mana
esta Corporación Municipal y dé a conocer gua, D.N., 29 de Mayo de 1957.-LUIS A. 
al público y contribuyentes. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 

Art. 9.-La aplicación de este Plan de. Pública por la Ley, Pedro J. Quintanilla. 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones coh· 
tenidas en las leyes de 11 de febrero de N9, 552 ' 
1913¡ 2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; E! Presidente de la República, 
16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero de Por Cuanto: 
1933; 22 de MaY.o y 15 de Octubre ae 1934; 

1 
El senor Rafael de Trinidad Torres, natu .. : 

22 de Junio ·de 1937;__.30 de J~nio de 1?38;. ral de Managua, Departamento de Managua,· 
29 de julio de 1941, y las demás orgán1c~s ! República de Nicaragua. ha cursado y apro· 
municipales. ; \hado las materias del Plan de Estudio de la. 

Art. 10.-Elévese al conocimiento del Su· 1 carrera de C_ontador Público y sustentado sa
premo Gobierno para su aprobación y sur· 

1 
tisfactoriamente los edrne~es generales de 

Urá sus efectos legales a partir del primero ~r-dua~i~n~ ' · · · · ' 

·~ 
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Por Tanto: Segundo: Concédese el competente per· 
Le extiende el Trtulo de Contador Público, miso al Ministerio del Distrito Nacional, para 

conferido por la Escuela de Contadores Pú· ocupar única y exclusivamente para la cons· 
blicos, de esta Capital, para que goce de los trucción de las obras expresadas en el punto 
derechos y prerrogativas que le conceden anterior, los terrenos Indispensables para ese 
las Leyes y Reglamentos del Ramo. fin. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana- Tercero: Este Decreto se dicta de acuerdo 
gua, D.N., 25 de Mayo de 1957-LUIS A. con los Artos. 63 Cn. y Arto. 3•. de la Ley 
SOMOZ~ 0.-EI Ministro de Educación Pú· de 17 de Septiembre de 1883. ' 
bllca por la Ley, Pedro J. Quintanilla. Cuarto: Autor(zase al seftor Sindico del 

Distrito Nacional para que ante el seftor Mi· 
nistro del Distrito Nacional, promueva las 
correspondientes demandas de expropiación 
contra los propietarios de los terrenos, cuya 
ocupación sea necesaria para la construcción 
de esas obras. 

N9. 551 · 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Hernaldo Núftez Molina, natural 

de Acoyapa, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cursado y apro
bado las materias del Plan de Estudio de Ja 
carrera d~ Contador Público y sustentado sa· 
tlsfactoriamente los exámenes generales de 
graduación. 

Por Tanto: 
Le ex~iende el Titulo de Contador Públl· 

co, conferido por Ja Escuela de Contadores 
Públicos, de esta Capital, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que le conceden 
las leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunf quese.-Casa Presldenclal, Mana. 
gua, D.N., 25 de Mayo de 1957.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Pedro J. Quintanllla. 

Dl1trlto Naoion1I 

N9 81 
El Presidente de la Repllbllca 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

t •.-Que de la información ·seguida ante 
el seftor Ministro del Distrito Nacional para 
llenar los requisitos seftalados por el Arto. 
3º. de la Ley de t7 de Septiembre de 1883, 
resulta demostrado de manera clara y termi· 
nante, la urgente necesidad de construir un 
lugar de estacionamiento, plaza y jardf n o 
parque frente al Costado· Norte del Palacio 
de Comunicaciones. 

2•.-Que en vista de la prueba recogida 
en la información respectiva, debe estimarse 
y considerarse como de utilidad pública para 
todos los habitantes de Managua, la cons
trucción de un lu¡rar de estacionamiento, pla· 
za pública y jardfn de recreo o parque frente 
al Costado Norte del Palacio de Comunica· 
clones, ya que proporciona a toda la colec
tividad el uso y disfrute de un beneficio co
mtln. 

Decreta: 
Primero: Oeclárase de utilidad pública la 

construcción de una plaza, lugar de estacio
namiento de vehlculos y parque frente al 
Costado Norte del Palacio de Comunica· 
ciones. 

Quinto: El Presente Decreto servirá de su· 
ficiente autorización para los efectos de que 
el mismo trata y los gastos que demande su 
ejecución serán de cuenta del Ministerio del 
Distrito Nacional. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N .• tres de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y siete. - LUIS A. SOMOZA D. 
-Presidente de la República.-Oustavo Ras 
kosky.-Ministro del Distrito· Nacional. 

cNo. 73 
El Ministro del Distrito Nacional· ".' • .. 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

lo.-Que los seftores Zoila Sandino viuda 
de Nororl, viuda, de oficios domésticos y 
Alejandro Norori Sandino, soltero, oficlnis· 
ta, ambos mayores de edad y de este domi· 
cilio, son duenos en dominio y posesión de 
una finca urbana situada en el Barrio de Es· 
trada de esta ciudad, sobre la Calle que 
conduce al Gancho de Camino, entre .la 
quince y dieciseis Avenida Sur-este, que se 
compone de un solar que mide siete varas 
de frente por quince varas de fondo más o 
menos, formando en el fondo con el lindero 
oriental un martillo de una vara ocho pulga· 
das de ancho por seis varas de largo; solar 
en el que hay construidas una casa en todo 
el frente en forma de caftón, con mediaguas 
interiores, siendo toda la construcción de 
taquezal, techo de tejas de barro, con piso 
de ladrillo ds cemento, cielo raso, con sus 
instalaciones agua potable, aguas negras y 
servicio eléctrico. Situado el inmueble entre 
los siguientes linderos: Oriente y Norte, 
predio que fué de Julieta Mac Nally de Mi· 
randa; Oeste, predio de Napoleón Pineda 
Delgado; y Sur, calle en medio, predio de 
Modesto Valerio y otro.-lnscrita esta pro· 
piedad bajo el No. 25 393, Tomo ........ . 
CCCXXVlll, folios 70 y 71, Asien~o lo. de 
la Sección de Derechos Reales, libro de 
Propiedades del Registro Pl1bllco de este 
Departamento. 

20.-Que estando por concluirse los tra
bajos c;t" paviment•ción '1 los demás trnb•· 

·-
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jos accesorios de la octava Calle Sur-Este, No. 12133 
solo resta enlazarla directamente con la déci· Cinco tarde velnU.iete del corriente, 1ubutar11e 
ma quinta Avenida Sur-este, y la radical a este dupacho, finca urbana Barrio Colón, esta ciu-

dad, limitada: oriente,. predio Débora Talavera y 
Santo Domingo de las Sierras, con las que ·otro1 Avenida en medio; poniente, Arturo Cuadra 
cruza en ángulo agudo, razón por la que la Oarcfa; norte, Porfirio Solórzano; y sur, Willl• Orl· 
Oficina de lngenierra de este Ministerio, para Ifith y Manuel Cordero Reyu. 
facilidadts de tránsito ha resuelto hacer este Ejecución: Luisa Vargaa de Cuarezma contra Ar-

turo Cuadra O. e lnéa de Cuadra. 
enlace de las citadas arterias de circulación B11e: Ochenta y cinco mil córdobas. 
en una curva, cuyo trazo afecta directamente Dado Juz¡z-ado Civil del Distrito. Managua, doce 
el predio descrito y deslindado en el punto de Junio de mil noveciento1 clncuenthlete.- Thel-
anterior junto con los de otros dueftos, que .ma Slnchéz, Secretaria. 3 1 

resultarán totalmente ocupad~s por la calle. 
3o.-Que habiéndose decretado expropia· 

ción contra los duenos del predio en 111en· 
ción, se promovió la correspondiente de· 
manda y diados los seftores Norori a este 
Ministerio; ambos aceptaron la suma de 
Treinta mil córdobas por la venta del inmue· 
ble, precio que es r.onveniente para este Mi· 
nisterio. 

Acuerda: 
Primero: Autorizar al Sfndiéo del Distrito 

Nacional, Doctor Leonte Valle López para 
que ante el Notarlo de su elección, compa· 
rezca en representación de este Ministerio a 
aceptar la venta del Inmueble descrito y des· 
lindado en el punto 10 • de la parte conslde· 
rativa de este Acuerdo, que otorgarán los se· 
flores Zolla Sandino viuda de Nororr y Ale
jandro Norori San dino, por la suma de Trein· 
ta Mil Córdobas, siendo los gastos . de escri· 
tura de cuenta de este Ministerio. 

Segundo: Autorizase al Sr. Tesorero del 
Ministerio del Distrito Nacional, para que de 
los fondos de esa Tesorerfa pague a los se
nores Zoila Sandino viuda de Norori y Ale· 
jandro Norori Sandino los Treinta Mil Cór
dobas a que se refiere el punto anterior. 

Tercero: Enviar el presente Acuerdo para 
su estudio y aprobación al Ministerio de la 
Gobernación. 

. j . 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma· 
nagua, D.N., veintisiete .de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y slete.-Oustavo Ras· 
kosky.-Ministro del Distrito Naclonal.-Sll· 
vio Morales.-Oficial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 12109 

Once mai\ana velntldo1 corriente, remataráse, ur· 
banaa: oriente, Canuto Robleto; ponlenle, Terido'o 
Orteg~ norte, Teodoro Ortega; 1ur, juan a Sáuchez; 
oriente, Benita Zdnlga; poniente, Benita Zúnlga; po· 
nlente, M1tr11 Fon1eca; norte, Eugenio Mendoza: 
1ur, Dealderio Sánchez. 

Ejecucfón: Agu1trn Pachero, Cario• Silva 06mez. 
Concepción de Silva. · ·~ ~ 

Dan quince mil aelaclento1 -seienta córdobaa. 
Oyen1e po1turaa. . 
Juzgado Civil Dl1trlto. Maaaya, cinco _ Junio mil 

novecientos cincuent11lete.-Carlo1 Martfnez L., Srfo. 
-. 3 3 

No. 12135 
Diez y uiedla de la maftana del veinticuatro co

rriente, rematarase e~ este despacho urbana ubica· 
ca en La Concepción, M111tepe, limitado: oriente, 
juan Manuel Reye1 y otro; poniente y norte, calle; 
sur, franchco Reyes. 

Ejecuta: Isabel Calderón a Felipe Reyea. 
Bue 1ubul1: Mil do1clento1 cuarenta córdobas. 
juzgado Dl1trlto Civil Jlnolepe, doce Jurlio mil 

novecientos cincuenllsiete. -Víctor Romáa.-Leoni · 
d11 Sánchez,' Srlo. 3 1 

No. 12134 • 
Cuatro p.m. veinticinco junio corriente, e1te local 

se venderá subasta pública, propiedad urbana barrio 
cla Sin fin•, décima calle y dieciocho avenida sur
oeste, de quince vara1 frente a la calle por veinte 
var11 a la avenida, l uao1 pequefto1 cuarto• de ma·
dera, pi10 natural. imitada: oriente, don Apolinar 
Mendleta; occidente, avenida comedlo, don Cario• 
Pasoa¡ iaorte, don Antonio Altamlrez Montano¡ 1ur, 
calle enmedlo, don Felipe Rodrf¡z-uez Serrano. 

Ej'ecuta: -Femando Avilé1 Tapia. 
E ecutada! Aura,Nelda Medal de Aguilar. 
811e "1ub11ta: Dieciocho mil 1el1clentos córdobu. 
Oyenae poatur11 legalea, 
Dado en el Juzgado del Dlatrlto Civil, Managua. 

D.N., catorce de Junio de mil novecientos cincuenta 
y 1lete.-Franco. H. Borgen, juez Segundo. - Thel· 
ma Sánchez, Srio. 3 1 

No. 12123 
Once mañana velntloého junio corriente, remata· 

rase cate juz¡z-ado finca rd1tlca como cuarenta man· 
zan11 extensión, cercada, con can, ubicada punto \ 
San Caralamplo, jurlsdlsción San Lorenzo eete De· 
partamento, lindando: Oriente, propiedades Narciso • 
Oporta, Ramlin Hoete, Pedro Urblna. Poniente, pro
pledade1 Ramón Huele y Domingo Valdivla; Norte, 
Narcl10 y Roberto Oporta; Sur, propiedad Ramón 
Huele. 
· Ejecución Leonardo lcaza contra Teresa Lira v. 

de Reyea 1uma córdob11. 
Avaluo mil qulnlentoa l:órdobu. 
Oyente po1tur11 le¡z-ale1. Dado Juzgado Civil del 

Dl1trlto -Boaco once de junio mi( noveciento1 cin· 
cuenta y 1lete.-E. SotomayorV. J. Ouzmán 0.-Srlo. 
· E1 conforme. -Boaco cnce de Junio de mil nove· 

cledto1 cincuenta y 1lete.-j. Ouzmán 0.-Srlo. 
3 1 

N9 12117 
Doce merldian11, velntl1ei1 corriente, Juzgado, 

Dl1trlto· remataraae, flaca urbana: Norte, Manuel 
EscamHla: Sur, Rfo San1juan: Oulllermo Valle: Oeete, 
Francisco Montalván.-Contlene caaa dos pl101, 
nueve vara• frente con corredor, dlect1iete fondo, 
techo cinc, forrad~ m1dera,. bajareque Interior ·tres 
varu, catorce pul¡adu; cocina excudao-Oravámen 
blpotecL 
· Ejecuta: Salvadora de Noguera a Oertrudil de 

Oómcz.-Suma Cdrdob11.-Juzgado Distrlto.-San 
Carloa, cuatro de Junio mill novecientos cincuenta y 
1lete.-A. Ramlrez B.·-'-C. flore1 F.-Srio. 

. 3 1 

_,, 
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No. 12119 
Once de la mai\ana del veinte de Junio corriente, 

en el local de este Juzgado, rematarase. al mejor 
poltor: un radio marca •Phlllip1• de do• botonea 
con au caja color café oscuro, en buen citado de 
funcionamlenfo; una mua de comedor de color ca· 
fé, de madera; cuatro 1llleta1 de madera color ama
rillo; una meea de tocador 1ln eepejo con una ga
veta lateral; dos 1illa1 mecedoru de madera, de ee· 
paldar alto; do1 espejo• como de treinta pul&adu 
de alto; una lámpara eléctrica de meH con sombra 
color roHdo y otra color amarillo; dos cuadros de 
pared como de diez pulgadu de largo por siete de 
alto, y dos cuadro• de pared como de doce pulga· 
da1 de largo con pal11jc1 en alto relieve, 101 cuatro 
cuadros con marco de madera color amarillo. 

Oyens'e po1tur11. 
Ejecución de juan C. Salgado en contra de Pedro 

Ouerrcro Alvlr. 
Dado en el Juzgado lo. Civil de Distrito. Mana-

1ua, Junio doce de mil novecientos cincuenta y 1le· 
te.-0. Carraaquilla.-Alberto Canales C., Srlo. 

31 

N9 12120 
Once mailana veinte 1 ocho de junio, vendera1e 

pública 1ub11la caaa y solar 1ituado1 barrio El Cal· 
. vario uta ciudad, lindante: norte, Lucra Castillo; 
sur, Juana Manzanares; oriente, Juan Dfaz; poniente, 
calle enmedio, Antonio Soto. 

Ejecutante: Marra Angélica Núilez. • · 
Ajecatado: Lm:lla Almendarez. 
Ba1e remate~ Do1 mil tre1clento1 doce córdobu. 
Oyenae po1tur11 legalea. • 
juzgado Civil Distrito. Chlnandcga, Junio diez, 

mil novcclento1 cincueatlaletc. - Carlo1 A. López, 
SK~tari~ 31 

N9 12122 
Once mailana veinte y dOI de Junio vender11e 

pública 1uba1ta local eatc deepacho, caH y 1olar 
situado• barrio La Parroquiade Santa Ana, e1ta ciu· 
dad, lindante: oriente, solar Maria Ruiz; poniente, 
calle comedio, Alejandro Parede1¡ norte, Anita Dfaz; 
sur,-callc enmedio, Carmen Draz de Valle. 

é.jecutante: Hemán E1trada. 
E1ecutados: Abelardo Torrea Ovledo, josefina de 

Tljerino y Mercedes v. de Lara. 
Base remate: Do1 mll cuatrocientos ochenta.cór· 

dob11. 
Oyen.e po1turas legaleL 
Juzgado Civil D11trito. Chinandega, Junio diez, 

mil novecientos cincaentlllelc. - Carlos A. López, 
Secretario. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 11984 

José de la Cruz López, 1ollclta Trtulo Supletorio 
finca rústica cEI Arenah, esta jurl1dlcclón, como 
dc.s manzan11, limitado: oriente, heredero• Clpriano 
01lán¡ ponlente,:Marra Preseote Galán; nort~, l!ml
lio Gutiérrez, camino; 1ur, Herminlo Sánchez. 

Quien tenga derecho, opóngase térmlno;legal. 
juzgado Local Uvil. Ma11tepe,. diez Mayo mil 

novecientos cincuenta y siete.- f.llaeo Oaray B. -
Cario• B. Rulz G., Srio. 3 2 · 

N9 11983 
Estella Outiérrez de flores, solicita Trtulo Suple

torio dos lote• terreno urbano, eata ciudad, lindan y 
, miden: ai oriente, julio Rosale1 Oarcfa;· poniente, 

Cellna viuda de Moneada, cuarentlocho vara1 am· 
bo1 rumbo1; norte, Ramón Betcta, una vara, calle; 
1ur, Antonia viuda de Brenea, 1cl1 vara1; ~ oriente, 
heredero• Lui1 Outiérrez Navarrete; poniente, julio 
Ro11les Oarcla, cuarentlocho var11 ambo• rumbos; 

·norte, francisco Vásquez, calle; 1ur, Antonia viuda 
de Brene1, una y media varas ambo• rumbos. 

Quien tenga derecho, opóng11c. 

Juzgado local Civil. M1111tcpe, veintiuno de Ma 
yo mil noveclento1 cincuenta y sletc.-Ell1eo Oaray 
8.-Carlos B. Rulz O., Srio. 

. 3 2 

N9 11982 
Julio Cardenal Hernindez, solicita Título Supleto· 

rlo un terreno en Nlndlrf, lindante: oriente, Lorenzo 
Sevllla; poniente, joaemarfa Gutiérrez, calle; norte, 
Adolfo Pavón; sur, Belarmlno Outlérrez; terreno 
propio. 
Op~nene término legal. 
Juzgado Civil Distrito.~ Maaaya, veintisiete Mayo 

mil noveclento1 cincnentlslete. - Juan Huembes y 
Huembe1, Juez Civil del Distrito. 

3 2 

N9 11978 
Virginia RamOI solicita Trtulo Supletorio, predio 

rú1tlco dlecl1ietc manzanas, terreno propio, San Ig
nacio, e1ta jurl1dicclón, lindante: t>rlente, Domingo 
Barreto; poniente, mediando camino,· Noel lcaza¡ 
norte, sitio Lo1 Baldlzoncs¡ sur, Vicente Pérez. 

lntereaados opóngan1e. 
juzgado Civil Dhtrlto. León, veintiuno de Mayo 

mil noveclento1 clncuentisiete. - J. R. Saborlo E., 
Srlo. 3 2 

No. 11998 
Araenio Medina solicita Tltulo Supletorio, c11a y 

1olar barrio San Felipe, león, llndantea: oriente, 
julio Barreto; poniente, mediando calle, Jo1efa Ro· 
cha¡ norte, Dolorea Juárez; •ur. Agustrn Prado. 

lqtere11do1 opó11gan1e. 
juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Mayo 

mil noveclento1 clncuentlalete. - J. R. Sabodo E., 
Secretarlo. 3 2 

No. 11986 
Bertha Herrera de Ortóz, jlcaro, pide Ululo 

supletorio, propiedad •Santa Isabel•, ubicada en 
las Mieles, jurisdicción Jalapa, de setenta.manzan11 
extensión, con c1Sa habitación dentro, tiene cultivo 
café, puto 11catc guinea, resto huatalc1 y montaila, 
limitado: Norte, propiedad de Ricardo Cruz;. Sur; 
propiedad francisco Ortéz; Oriente, propiedad de 
Ricardo Cruz, J la de Jullán Palacios, Occidente, 
propiedad de José de la Cruz Ortéz. 

Valórala uu mil córdoba1. 
Quien tenga derecho, opóngase termino legal. 
Dado juzgado Civil Diltrito.-Ocotal, once Abril 

mil noveclcnto1 ciucuenl11iete.-Julio C. Madrfgal. 
J. A. Ramrrez M. Srlo 

El Conforme.-Marfa Eugenia Calderón G.-Sria. 
3 2 

N9 11988 

· Saturnino Herrera Murra, pltle titulo 1uplctorio1 

propiedad •Santa Rosa•, aquella juri1dicción ex
tensión ae1enta manzanu mas o men01, cultivada 
café, buatalea y resto montaña hay dentro casa de 
habitación, esta limitada: Norte, propiedad de San
to• Landero, Sor, propiedad de Valcntfn Hernandez 
Oriente, propiedad de Guillermo Martfncz Occldcn· 
te, montaña lncultada. • 

Valórala un mil córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

.· Dado juzgado Civil Dl1trlto. Ocotal, do1 Marzo, 
mil novecientos cincuenta y alele.- julio C." Ma-

drigal.-]. A. Ramfrez M., Srlo. , 
Conforme.-j. A. Ramfrez M., Secretarlo. 

3 2 

N9 11986 
Pablo Hcrréra Qullall, pide· tftulo supletorio, 

propiedad bautiza El Paraf10, ubicada lugar El 
Porvenir, aquella juri1dlcclón, con cuarenta manza

·n11 txten1IOn, cultilvad11 diez y· siete con caf~ y 
huatal y montana, limitada: Norte, propiedad· de 

-

www.enriquebolanos.org


l
i· ... .; -

°';·; "\ 

- •• or" 

~-,. 
~· .. 

., 

- • ... 
•. 

.. , 

.. 

I 

' . 
1174 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Reyea Centeno; Sur, Oriente, y Occidente, propiedad 
de Senfrn Rod11. 

Valórala doa mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito. Ocotal, ocho Abril 

mil novecientos clncuentislete.- Julio C. Madrigal 
J. A. Ramfrez R.-Srlo .. 

Ea Conforme.-Marla Eugenia Calderón O. Srla 
3 2 

No. 11987 
Alberto Rugama, Ocotal, pide titulo 1upletorlo 

c11a y 1olar esta jurisdicción; en unión de 1u1 do1 
hljo1 Aurora y Pablo Emllo Soza Rugama, siendo 
casa medlagua, paredes adobe• y taquezal, techo 
tejaa de barro, diez vara• largo cinco ancho con 1u 
corredor¡ y el solar mide treinta y trea varas y 
tercia en cuadro; limitado1: Norte, c11a y solar de 
don Esteban Alblr, mediando calln, Sur, caaa y 1olar 
de 101 herederos de Paulino zamora; Oriente, caaa 
y solar detOerbaclo López¡ Occidente, propiedad 
de Trinidad Albir, mediando calle. 

Valórala do• mil córdobaa. 
Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Uado Juzgado Distrito.- Ocotal, veintisiete de 

febrer.,, mil noveclento1 cincuentl1lete.-Jul19 C. 
Madrigal.-J. A. Ramfrez M. Srlo. 

E1 conforme.-J. A. Ramfrez M. Srlo. 
32 

No 11987 

Carmén Tournlel de Ortéz, Jalapa, pide titulo 
1upletorlo pr9piedad cL11 Camelias~ ubicada mon
tana Teotecaclnte aquella jarladlcclón, cien manza
nas extensión cultivada café cosechero y crianza, 
huerta plátano• y guineo•, cana azucar yuc11, pasto, 
zacate guineos y reato huatales, hay casa habitación 
todo bajo edos linderos: Norte, propiedades de 
Pedro fajardo y de Rogelio Valladarea; Sur, pro
pledadea de Guillermo y Eduardo Ortéz y la de 
Sebastlán Chavarrla; Oriente, propiedad de Mauro 
Vflchez¡ Occidente,·propiedadaa de 01car Amador 
Jerónimo Oarcla, Roaario Tercero y la de Daniel 
Zúnlga. 

Valórala do1 mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Ocotal, once Abril 

mil noveciento cincuentlsiete.-jullo C. Madrigal. 
J. A Ramlrez M. Srlo. · 

Es conforme.-Marla Eugenia Calderón O., Sria. 
32 

N9 11913 
jo1efa Cubillo Hurtado, solicita Titulo Supletorio 

urbana Cantón Vivaa, esta.ciudad¡ linda: oriente, 
Manuel Rivas¡ poniente, Maximiliano Ramfrez; nor· 
te, José Antonio Solano; sur¡ Sucesión Enrique Oar· 
cfa, Vale mil córdobaa. . 

Opóngan1e término legal. 
juzgado Distrito Civil . ..,- Ma1aya, veintiuno Mayo 

mil noveciento1 clncuentiaiete.- J. Román R., Srio. 
.. 3 3 

No. 12002 
Evangelina W111mer viuda de Rodr(guez 1olicita 

Titulo Supletorio lote quince manzanaa y ocho mil 
1etecient11 1el1 var111 cuadradas como a legua y me· 
dia al 1uroeate de Chlchlgalp1 1 que forma parte fin
ca La Trinidad que perteneció a au fallecido eapo10 
José Antonio Rodrlguez Real. Linderos eapeclalea 
dl'I lote: oriente, finca de lenacio Rodrl¡uez Real; 
occidente, la de Candelaria Rodrlguez Real; norte, 
p.edio de Man\lela Rodrlguez Real; norte, predio 
de Manuela R9dríguez Real; y 1ur, reato finca La 
Trinidad que perteneció a Jo1é Antonio Rodrl¡uez 
Real. 

Quien ee crea con derecho opón111e término le· 

"ª'· 

Dado Juzgado Civil Disrrlto. Ohinandega, uno de 
Junio de mil novéclento1 cincuenta y 1lete.-Carlo1 
A. López, Srlo. 3 2 

No. 12G06 
Leonor viuda de Lalnez 1ollclta Tftulo Supletorio 

de un lote de terreno ri1tlco, propio, con capaci
dad de 1iete manzanas de extenaión, ubicado· en la 
parte occidental de este Pueblo. limitado por los 
1igulentea lin.tero1: oriente, con la misma aeilora v. 
de Laloez; occidente: con Agustlo Obando; norte: 
Diego Méndez y Mol1é1 Canalea, camino enmedlo; 
y 1ur, con la misma eellora viuda de Lalnez. 

Quien 11! crea con derecho dedúzcalo término de 
ley. , 

Juzgado Local 'Civil. Villa de El Carmen, veintio· 
cho de Mayo de mil novecientos cincuenta y siete. 
-francl1co Mejía L .. Juez Local Civil. - Alfredo 
Avilé1 L., Srlo. 3 2 

N9 10232 
francl1co Valle Ortega y Alejandro Mena A"gu

lo, 101icit1n Tltulo Supletorio finca Rústica, terrc· 
no propio, ubicada comarca Coyanchlgue esta ju· 
rladicción, lindero• 1iguientea: oriente, propledaaes 
de Alberto Vllleg11 y del Dr. Daniel María. Aráuz; 
occidente, propledadea de Antollano Hurtado e 111-
dro Jirón, camino Interpuesto;, norte, propiedades 
de joaé Antonio Dlaz y Alberto Vlllegas y 1ur, pro
piedad del doctor Daniel Marra Aráuz. 

Opo1lclones término legal. 
Dado Juigado Local Civil. Camoaf.ª• ocho Mar

zo mil novecientos clncuentlsiete. - 1ldro Jirón B., 
Juez Local Clvil.-V. flores F., Secretarlo. 

3 2 

No. 12001 

• • 

Rectlflc11e cartel Titulo Supletorio finca en Co· 
marca San Btnlto e.ta jurisdicción, de Mercede1 
Tórrez y_ hermanas, 1entldo pertenece a sucttión de 
Jacoba Tórrez y se compone de trea lotes: De cuatro 
manzanas, lindante: Norte, Petrona Meza y Nlcanor 
Tórrez; oriente, encajonada media Domingo Bu•la· " 
mante y Antonio Mejla¡ 1ur, camino medio Antonia 
Tórrez y Prudenclo !v\ejfa; poniente, Lote Central. 
Lote Central de tre1 manianaa y media con casa y 
pozc.>, lindante: norte, Petrona Meza¡ sur, camino 
enmedlo, Prudenclo Mejla; poniente, Lote Poniente, 
Lote Poniente de cuatro manzanas tres cuartot, lin· 
dante: norte, Petrona Aráuz; oriente, lote ceºntral; 
sur, camino enmedio, francisco Bustamante, Miguel 
Eteobar, Antonia Tórrez y Laura Nav11. 

Quien perjudlc11e, opóngase Inmediatamente. 
Dado juzgadu Civil de Di1trlto, Chlnaudega, 

veintinueve de Mayo de mil noveciento1 clncuenll 
y 1lete.-Carlo1 A. López, Secretarlo. 3 2 

N9 12062 
florenclo Pérez Outlérrez, sofü:lta titulo suplrto

rio lote terreno ciento cuarenta manzanu, situado 
cuatro lrguu al Noreste eata ciudad, paraje cono
cido cBajo de la Joy .. , lindante: Oriente, Martfn 
Cano¡ Poniente, monte Inculto; Norte, Mariano 
Tercero; Sur, mnnte Inculto. 

lntereaado op6ngase término legal. 
juzgado Civil Diltrlto.-Chlnandega,, Junio tres 

mil noveciento1 clncuentisiete.-· Mariano Santamarla 
D., Srlo. 3 1 

N9 12106 
Josefa María Potosme, solicita título supletorio 

rúltica iurl1dicción Niqu1nohomo, lindante: Oriente, 
flladel(o Oonzález, camino¡ Poniente, Marcelo 
Ouerrero¡ .Norte, Eusebio Aburto; Sur, jesumarla 
Sandlno. Terreno propio. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Di1trito.-Ma11ya, nueve de Abril 

de mil novecientos clacuenfülete. - Carloa Martf
nez L., Srlo. 

1 1 

... : ....... ~ .:..,-,.! 

. .. 

~' .-

-·,"----
! j 
' 1 

' .. 
..-: 

1 
-, 

www.enriquebolanos.org


, 
'.../ ,. 

.. 

~ ~- ~ 

' .· -_ ! ... - .-~,· 
\ ··t'- ·.' \ ·¿,. l '..~ ,. .. .. ; 
.J. 

' 
\... ,,. ·. 

11' 

., 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1175 

--------------------=--MARCAS DE FABRICA 

No. 12129 

Pedro Noguera A., mayor de edad, ca11do, 
comerciante, de eate domicilio, sollcltt regl1· 
tro eata Marca de Fibrlca y Comercio: . 

Para: Lo• productos comprendidos en la 
Clase 49, especialmente café, (Alimcnto1 y 
1u1 logredleatca). 

Oyenae opo1lclonc1 término legal. 

-·· 
Mlnlstcrlc> de Economra. Managua, O. N., 

siete de junio de mil novecientos cincuenta 
J slete.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

No. 11992 

·' 

Scherlng A. O., de la ciudad de Berlln, Alemania, 
mediante apoderado Joaquín Vijil Tardón, Aboga· 
do, agente de Marcas de fábrica y de este domici
lio, solicita registro cata Marca de Fábrica y Co
mercio: 

APRACUR 

EL 

IN-DlO 

N9 11780 
John B. Steuon Company, de la ciudad de Phila. 

delphla, Estado de Pennaylvanla, Estado1 Unido• 
de América, mediante apoderado Henry Caldera
Pallals, igente de marc11 de fábrica y patentes de 
Invención de c19 domicilio, !olicita reghtro esta 
marca de fábrica y comercio: 

STETSON 
Para: Producto• medicinales y farmacéutlcoa, es

pecialmente preparaciones para la profilaxla y Irá- Para: Sombreros y gorras para hombre1 mujere• 
tamicnto de retfríos comunc1 e lnfcccionca por in- )' niilo1, guantea para hombrea, rmijeru' y niilos 
flueaza, Clase 9, (Producto• medicinales y farma- .caml11s para hombres y nii\01, corbatas, bufandu: 
céutlcoa). · pljama1, ropa Interior, calcetería, fajas y pa,ñueloa 

Oyen1e oposlclonc1 término legal. · Cluc 42, (vestuarlo1). ' 
Mlnl1terlo de Econom(a. Managua, D.N., cator- Oyen1c opo1iclone1 término legal. 

ce de Mayo de mil novecientos cincuenta y siete.- Minl1terlo de .r!conomía. Managua, D. N., catorce 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. de Marzo de mil novecientos cincuenta y alete _ 

3 3 Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 · 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 12021 

francisco R. Oon'lález, mayor de edad, catado, 
agricultor y de este domlclilo, solicita arriendo lote 
de terreno ejldal, hacia el Sur de cita ciudad, como 

· a dos kilómetros y medio de distancia, en la comar· 
ca San Antonio, eatajuri1dlcclón, compuesto de cua· 
tJo manzaaas mb o mcno1 de auperflclc, con 101 

llndcro1 sigulcntu: Oriente, propiedad de Juan 
Dlaz Bravo; Poniente, propiedad de Matilde C11tl
llo; Jllortc, propiedad de Agu1Un Castilla; y Sur te
rrenos de doña Salvadora viuda de Morales Cruz. 

lntereaados, opóngan1e término legal. 
Dado Alcald(a Municipal. Juigalpa, veintidós de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y 1i1tc.-J. J. 
Suárez C.-A1unción Aguilar, Srio. · 

E1 conforme. Julgalpa, velntld61 de Mayo de mil 
noveclento1 cincuenta y 1lcte.-A1unclón Agullar, 
Sri o. ,,. 

3 3 

N9 12004 
fdmundo Bcadaila MarUnez. mayor dt' edad, 

casado, agricultor cate domicilio, 101icita venta lote 
terreno ejidal, situado Camino Santo Dominga 
como a doa leguu cata ciudad, que mide tres m1n~ 
zan11 y media, y linda: Norte, terreno que fué de 
Dolores Estrada, ahora de Manuel J. Rigucro c•llc
jón de entrada en medio; Sur, terreno que f~e de la 
Tcetamcntarra de Alberto Petera, ahorad:el General 
Anastaclo Somoza; Oriente, pequeña faja de terreno 
de Marra Macedonia Brionea¡ y Occidente terreno 
que fué de Nazarlo Moralce y que hoy e

1
1 de mi 

propiedad. 
Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
l>ado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

día primero del me1 de Junio mil novecientos cin
cuenta y aiete.-0. Rasko&ky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S, Morales, Of. Mayor. 3 3 

No 12017 
Claudina Rl~o de Ceñteno, mayor de edad, casada 

oficlo1 doméat1co1, cate domlcillo, aoliclta donación 
aolar Municipal, en Cantón Norte, uta ciudad, 
dlccl1lcte y media varas frente: cincucntldo1 varu 
,fondo: lindante: Norte, 1olar de Oodofrcda Pine
da¡ Sur, calle intermedia, de Agueda Lugo¡ Oriente: 

-
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de . Relnaldo y Jo1é Centeno; Occidente, los de 
Socorro L6pez y Hernán García. contiene casa de 

.• habitación. 
·':\"': Quien pretenda derecho, opóngas~ tiempo y forma 

. . ir'-:. legales.. . 
· >; Dadp en Alcaldía Municipal.- Jinotega, veinte 

y cinco de Mayo de mil novecientos clncuenti1ietc.:
. Amado López Z.-S Jarqufn 8.1 Srio. 
,. Es conforme.-S. Jarqufn B. Srio. 

3 2 

N9 12016 
Reinaldo Centeno Rizo, casado. carpintero, en 

unión José Centeno Rizo, soltero, albailil, ambos 
mayores, este domicilio solicitan donación 1olar 
Municipal, Cantón Norte esta ciudad; dlecl•iete y 
media varu frente; cincuenlidos varas fondo, lin
dante: !Oriente, José Angel Rodríguez y Carmen 
Aguilar;· Occidente, Claudlna Rizo; Norte, Adán 
Almendares¡ Sur, calle Intermedia, Nicolá10onzález 
Zamora. 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y forma 
legales. 
Dado en Alcaldía Municipal. -Jinotega, veinte 

y cinco de Mayo de mil novecientos cincueotislete. 
Amado López z.-s. Jarqurn B. Srio. 

E1 conforme.-S. Jarqufn B. Srlo. 
3 2 

N9 12015 
FeUcito 011rda Chavarrra, mayor de edad, ca1ado 

agricultor, este domicilio, solicita donación solar 
Municipal, Cantón Norte, esta ciudad, e.tas dlmen-
1lone1: Sur, veinticinco metro, Norte, seis metros, 
Oriente, quince metros¡ Occidente, treinta varas, 
lindante: Norte, y Occidente, Sucesión de ,don 
Salvador Stadthagen; Sur, calle intermedia, de don 
Carmen Siles; Oriente, de Devid Zamora. 

Quien pretenda dertcho, opóngase tiempo y 
forma legales. . 

Dado en Alcaldía Municipal.- Jlnotega, Mayo 
veinticinco lde mil noveciento1 clncnentialete. -
Amado López Z.-S, Jarqufn B. Srio. ¡ 

E1 conforme.-S. Jarquín B. Srlo. ' 
3 2 

N? 12014 
Cosme Montenegro, mayor . de edad, .casado 

agricultor este domicilio, 101lclta donación lote 
Municipal, ubicado en lugar llamado Salida de la 
Montaflita, suburbios esta ciudad, diez varu Oriente 
a Poniente, nueve varas Norte a S11r, lindante: 
Oriente, Rio Viejo, Occidente, casa y 10lar de Adan 
Montenegro¡ Norte, de Madre• Belhlemltas; Sur, 
camino que conduce a cla Montai'lita., 

Quien pretende derecho, opóng11e t~mpo y 
formo legales. 

Dado en la Alcaldía Muniéipal.-Jinotega, -Mayo 
veinticinco de mil noveclento cincuentisiete.-Amado 
López Z.-S. juqufn B. Srlo 

f1 conforme.-S. jarqurn B. Srlo. 
3 2 

No. 12005 

Oilberlo Bendai'la Martrnez, mayor de edad, 
casado, negociante, este domicilio, solicita venta 
lote terteno ejidal, sitnada Comarca Santo Domingo 

• esta jurisdicción de cuatro manzanas aproximada
mente, y linda: Norte, callejón enmedio, terrenos 

· de franci1co Sotelo y otros, y el de francisco 
' Chavarrla, antes de Antonio Sotelo¡ Sur, finca del 

General Anastasio Somoza; Oriente, terreno de 
Juan Pablo Soleto¡ Occidente, terreno de Paula 
Sotelo. 

Quién tuviera derecho, opóngase término legal. 
Dado.en el Ministerio del Distrito Nacloriall el 

dfa .. uno de junio. de mil noveciento1 clncueo-
1i1iete.-O. Raskosky Ministro del Distrito Nacional 

~S. Morales.-Of. Mayor. • 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 12112 

Carlota Argüello viuda de Pasos, en ca· 
rácter de cesionaria de derechos hereditarios 
de Margarita Pasos de Ahlers, solicifa declá· 
resele heredera de todos los bienes, derechos 
y acciones que dejara Don Leopoldo Pasos 
Gostigliolo fallecido aquí, Mayo veintiséis de 
de mil novecientos cincuentisiete. ~ 

Seflaló como bienes, casa y solar, barrio 
San Sebastián de esta ciudad y cuenta ban· 
caria. . . 

Interesados, ppónganse témino tegal. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito 

Managua, 12 de junio de mil novecientos 
cincuentislete.-Orión Carrasquilla, juez Pri· 
mero para lo Civil de Distrito, Mánagua D.N. 

. • 1 

No. 12108 
f austino Rodolfo Guzmán López, solicita 

decláresele heredero su. madre Josefa López. 
Unión hermanos: José Máximo, Ignacio, 
Migdonio Salvador Guzmán¡ urbana, Orien· 
te, Pedro Gaitán; Poniente, Gregorlo Gaitán; 
Norte, Candelario Ortiz, lo mismo que al 
Sur. 

Oponerse termino legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya siete Ju· 

nio mil novecientos cincuentisiete.-Carlos 
los Martrnez L, Srio. 1 

No. 12104 : 
Blanca lnelda de jesús Pomart, solicita de· 

cláresele con José Bayardo Antonio Pomart, 
herederos sucesión Zoila Evangelina Hurta· 
do de Pomart. 

Oposición término legal. 
juzgado ·Civil Distrito. ·Granada, junio 

sesis de mil novecientos cincuentisiete.--Ed· 
mundo Malus Matus, Srio. 1 

CIT ACION DE PROCESADO 
N9 153 

Por primera vez cítase y emplázase al pro
cesado Félix Pedro Mercado, de calidades 
ignoradas, para que .dentro del término de 
quince d(as, comparezca a este ·despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en la persona de Cruz 
Aguirre, mayor de edad, soltero, jornalero, 
vecino de cBarrio Nuevo•, de esta jurisdic· 
ción, bajo los apercibimientos de dectararlo 
rebeldef"' elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece . 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

· Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masatepe, veintiocho de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y slete.-Eduardo 
Caldera V.-Carlos B. Ruiz G., Srlo. 
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